


 Señor (a): 
 JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL DE PLATO 
 E. S. D. 

 Referencia:                  EJECUTIVO SINGULAR 
 Demandante:            CREZCAMOS S.A. 
 Demandado:             LIDIA ESTHER OCHOA ANDRADE 
 Radicado:                   47555408900220190031200 

 Referencia:  LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

 JESSICA  PAOLA  CHAVARRO  MORENO  con  cédula  de  ciudadanía  número.  No.  1.098.716.423  de 
 Bucaramanga  (S/der)  con  T.P.  No.  275.548  del  C.S  de  la  J.,  Actuando  en  mi  calidad  de 
 apoderado  judicial  de  la  SOCIEDAD  CREZCAMOS  S.A  ,  mediante  el  presente  escrito  me 
 permito allegar  Liquidación de crédito. 

 PRIMERO:  Pagaré No  $33156055 

 Por  lo  intereses  moratorios  desde  el  12  de  Septiembre  del  2018  de  hasta  el  03  de  Octubre  del 
 2023 



 VALOR TOTAL DE LA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO HASTA EL 03 DE OCTUBRE DEL 2023     $12.172.984 

 Del señor Juez, 

 JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO 
 C.C. No. 1.098.716.423 de Bucaramanga (S/der)  
 T.P. No. 275.548 del C.S de la J. 
 jessica.chavarro@crezcamos.com    
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